
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 082/01  

--------------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Administrativo N° 

2504/01 caratulado "Rojas, Rogelio Jesús- Denuncia hecho ocurrido en 

la vía pública- Sumario de Investigación"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que la abogada sumariante de acuerdo a las pruebas y 

las testimoniales rendidas según expediente, dictamina que el agente 

municipal Luis Alberto Illanes, Legajo N° 264, ha incurrido en falta 

a los deberes establecidos en el Art. 13° inc. a) y b) correspondiente 

y concordante con el Art. 61° inc. a) y 62° inc. c) del Estatuto del 

empleado de la administración pública municipal, habiendo reconocido 

que trató de empujar el vehículo y como agente municipal sabe que no 

puede disponer (empujar o mover) un bien de propiedad privada, cosa 

que el Sr. Illanes aceptó haber realizado; 

               Que por ello la asesoría letrada considera que debe 

aplicársele un apercibimiento al empleado actuante; 

                  

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE al empleado municipal Sr. Luis Alberto Illanes, 

legajo N° 264, por los motivos establecidos en los considerandos de 

la presente resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de septiembre de 2001.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


